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a 2 ¡0 SEAFOOD ECUADOR S.A. FOODECUA .-.- 
WE $ 

DS E E AS CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 
$ 7 

QU CAPITAL SUSCRITO: US$ 300,00 

En da ciudad de Guayaquil, capilal de la Provincia del Guayas, República del 

evuadur, hoy día quince de junto.del dos mil cinco, ante mí, Doctor SEGUNDO 

WMOLE ZURITA, ZAMBRANO Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

LuUnmbarecen por sus propjos der echos, la señorita SORÁYA MARIBEL SUAREZ 

ERYE soltera, empleada; Je señorita MARIA MAGDALENA ORRALA MERCHAN 

' sollera empleada: jas «compar ectentes; ecuatorianas, mayores de edad, : 

domiciliadas eh egta ciudad! y “qujenes" iehti(ioo pur la exhibición que se me 

ace de sus résodutivos documentós de Juentidad Bien instruidos en el objeto: 

y Fe suttados; ¡de Esta, ¡escri tura a la. que: proceden como queda. ifidicado.con | 

3motlia y entéra nivertad para Su otófgamiento me presentaron la Minuta que 

24H dei tenor. Iguiente; MINUTA: “SEÑOR. NOTARIO”: Sírvase autorizar en el 

Registro de Esc rituras Públicas: a su cargo, una por, la cual conste la 

Constitución ye: una sociedad Añónima” fue se vlorga al tenor de las cláusulas * 

“iguientes: PRIGTRA:' PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a” la 
cauración de este contrato y manifiesian expresamente su voluntad de 

crpstiugio da Sos iedad Anonima que se denominará SEAFODD ECUADOR S.A. 

ic UDELIA: da señoritas: SORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ y MARIA 

MASDALERA BRRALA —MERCHAN. Todas por sus propivs derechos, 

dumiciliadas en la ciudan de Guayaquil y de nacionalidad ecuaturiana. 

SESUNDA: La Compañia que se constituye medianie este contrato se regirá por 

la dispúsiciones de i3 Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 
     

  

Ergacuriano uue je fueren aplicables y por los Estatutos SocialygsS 
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DENONINACIOÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO. Constitúyese en esta cludad la Compañia que se denominará: 

SEÁFODD ECUADOR S.A. FODODECUA, la mistma yue se regirá por las Leyes 

del Ecuador. los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de producios químicos, farmacéuticos y afines, 

así como también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados 

y camineros. Reparación de Conienedores tanto para carga refrigerada como 

para carga ho refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas 

evéctricas, así como grupos Y sistemas de generación eféctrica, equivos. 

maleriajes. repuestos, accesurios y cables para la construcción y 

mamenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de 

vcambustión interna incluyendo repuestos y acuesurios; toda clase de juguetes 

y juegos infantiles: acuples de mangueras y conexiones para maquinarias y más 

equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios 

y lubricantes, así como también al alquiler de tuda clase de vehículo, así como 

a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, 

hidraulica y/o eléctrica de automotores de equipos pesados y camioneros, 

endereza3d3 y pintada de los mismos, accesorios, repuestos. lubricantes para 

venículos “o herramientas bara taller mecánico; toda clase de productos 

pidsiimos para uso domesticos. industrial y comercial; toda clase de 

cnembustibie, gasniína, diesel, kérex, gas; máquinas fulocubiadoras, tintas y 

ancesorios 083 máquinas Iutocopiadoras; Fopa, prendas de Vestir y de 

muunentaria Huevo Y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las malerias 
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articulos de cerámica. artículos de ferretería, artículos de artesanía, 

ejectrodomésticos, artículos de coruelería, artículos de juguetería y librería, 

equipos de seguridad Y laboratorios, instrumentos de música; madera en todas 

943 modalidades procesadas y más actividades conexas así como tambien la 

ore ciación de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la 

industria Holinera; juyas y artículus conexos en la rama de joyería, bebidas 

dicotélicas y Aguas. gastúsas, agua” de mesa, purificación, f ¡ltración, 

uzonificación.. envasados, ¿hroductos.. de cuero: telas; productos químicos, 

tralerid. activa” 0 compuestos, Para Ja. rama”. veterinaria, y/o humanas, 

brullláctica 1 puratiyas E todas. sus. Formas yo "aplicaciones; de pieles, 

vinturas, bariiós y lacas, “products. de. Mero y acero, papelería y útiles de 

uficina, artíciilos; de dazár y. Des fumerta; "productos de confitería, productos de 

vHlrio y crigtal, “aparatos de relojería, sus, partes y accesoríts; taragión 

tendra pur objetá' prestar 'servic los; - de expedición. Y recepción de cartas, 

tarjetas, pagiistes Jostales. y dlros seryicios similares, de carrea, y de toda 

1358 de prodycios- alimenticios par cuenta propia o de terceros; de insumos o 

orojuctos eáborados" delo “1gen ar obecuario; ávicola e. Industrial; de productos 

ayriculás. e Andisiriateo/ oh Ls rámas alimenticia "fetálmecánica y textil, 

maduinarias, Y equipos ayficolas, pecuarios e industriales, eléctricos; 

“3uricación Y comercialIzación de alimentos balanceados para animales en 

generaj; importación y export ación de materia prima de productos de cualquier 

UDO, var ¡edad + estado: lanmién se dedicará al transporte marítimo o fuvial. 

ze 94983 Probias 0 de terceros; flelamiento y operación de buques; 

ivenciamiento Y representación de buques, Ciutnpañías, Consurcius y Ayenclas 

iiaclunajes yu Exiranjeras; imoortación. distribución,     
venta ye artículos de denorte y allelisro, así también a Vs 

a 
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así como de repuestos y accesurios. 5e pudrá dedicar también al agenciamiento 

y/o representación de Empresas u Compañías Comerciales y/o Industriales 

Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privalización o conseciones 

Portuaria; A la consolidación y descunsolidación de carga y trámites 

aduaneros. Prestar servicios de salvaiaje en varamientos en calladuras, 

incendios, remoiques, transportes marilimos y fluvial y turísticos; así mismo 

a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, montacarga, —estribas, —avituallamientos a Jos buques, 

vrovisionamiento de víveres, guardianía a burdo, transportes de tripulaciones 

atastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada y medios para 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los 

puertos ecuatorianas; y aduaneros; también a la construcción de barcos; 

iambién se dedicará a la investigación, exploración y explotación de toda 

ciase de obietus de metales y objetos preciosus gue se encuentran en el fondo 

dei mar, pruductos del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de 

embarcaciones de la cual la compañia ulitizará tecnologías modernas para 

ingrar su odjelivo, protección y cuidado; b) también se dedicará a venta, 

cumora, distribución de materiales para la construcción, además se dedicará a 

la construcción de toda clase de viviendas familiares u unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios. centros comerciales, residenciales, 

soudominios e industriules, redes de ague potable, redes de aquas servidas, 

redes de agua ¡luvia: El diseño. construcción, planificación, supervisión y 

hstaiización Ye cuamuler Llase de obras arquitectónicas y. urbaníslicas; Al 

otaja de pruvecios. 1ewulicardo y fiscalización de decuraciones interivres y 

zeerjiores; a la ejalhración Y comercialización de imuebles de uficinas. 
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pesada para la construcción; también a la señalización de carreteras, caminos 

y calles de ciudades a nivel provincial y nacional; c) A la intermediación del 

transporte por medio de personas naturales o jurídicas debidamente 

autorizadas por los organismos competentes; ch) También tendrá por objeto 

dedicarse a la comercialización y producción de productos del mar; además a la - 

produkción de larvas, 08 >rahdibhes y y otras: especies bivacuáticas mediante la 
PAN 

“nstafación de lgbdratorios. á la actividad pesaúera; en todas sus fases tales 

como: captura, axtfacción, afocebammento: Y ¿comercialización de especies 

bioacuátjtas en “198, mercados" internos, y «GRÉarnos. Asquirir en propiedad, 

arrendamientos 20%, selección aros ns negar; instalar su planta industrial 

para que empl ] y inicamieito: 05 ¡cualquier otra forma para la 

comercializació!' "eel Le -Pfoductos dei mar. 0) Compraventa, corretaje, 

aomipistración, perrivl 4-c-aginciamis; to,: " explotación, prrendamiento y 

antlchesis de bjgned into sirvañós; di :Furlales, explotación agraria y 

pecudfia, comercianzdció als próploS productos como, l los de terceros; e) 

La reffasentaotón», ¿de-: sli: icomertiales; agropecuarios, industriales, 
o... f EN : 

fe Á 

nacionales? Aqtgriscionalej y gergas!. NN A la explotación agrícola en todas sus 
A 

Teses, al desarrollo, erlanzá “y explotación de toda. clase de ganado mayor y 
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menor; también Pda, exoprtación de productos agrícolas y agropecuarios 

autorizados par el país. Podrá “impor tar ganado Y productos para la agricultura 

y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

ayricultura y ganadería; g) Podrá importar, exportar, comercializar, comprar, 

vender, efectuar inspecciones de productos de exportación tales como: café, 

cacao, camarón, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados 

y frutas perecibles. con el prooósito de establecer su MES PSA, 

  

    

  

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certifica AS 

' dedicará a la importación de productos al granel tales cobía cas A ne 
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trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; h) Podrá realizar por cuenta propia y%o 

de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos yo internados. 

Ejercerá la dirección técnica Y administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el arte de 

curar; realización de estudios e investigaciones científicas; aparatos e 

instrumental médica, quirúrgico, ortopédico, dental y otro elemento que se 

destine al uso y práctica de la medicina; 1) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los: campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; en el campo 

jurídico brindará asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, foro, 

seminarios, talleres, cursos, tanto a empresas del sector público como 

privado; j) Instalación, explotación y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a 

este campo; k) Se dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se 

podrá dedicar a la explotación de imagen, comunicación y marketing; además al 

desarroilo de estrategias, de marketing y comunicación global; al negocio de 

Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, 

Televisión, Películas Linematográticas y Larteles impresos, o por cualquier 

otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se creará, en 

tacales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en distintos 

medios de transportes. tanto para entidades públicas como privadas, para lo 

cual podra promover, crear o elaborar los videos y promociones que estime 

6 
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relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorías externas; 11) ÉE, 

orestación de servicios profesionales; m)j Seryicios de limpieza, 

mantenimiento en general y recolección de basura como su procesamiento; nm) 

insortación, exportación, comercialización, compra, venta y distribución de 

ioda clase de computadoras, respuestos, accesorios y sus partes y tudo lo 

relacionado a la electrónica y su comercialización de grupo de sistema de 

elebtricidad e. informáticos: equipos, «materiales, repuestos, accesorios Y 

cables para la constr ucción y mantenimiento de sus instalaciones, servicios y 

matenimiénto.. de toda-. Clase. computadoras, -servicios satelital y de 

contábilidad gut medio, de lá computación, procesamiento de datos e internet; 

se dedicará al ctimercio: electrónico meglante internet de todo tipos de bienes 

y servicios, Diseña de programas y Mercádeos a toda clase de Empresas tanto 

- Nacionales cómo Extrañ Jaras, proveer; serviciós y asesoramientos dé interagt y 

página web; También. tendrá. for. obijéto dedicarse a la: comercializacióf, 

expiutación y. asesoría e sistema de informática, de telecomunicaciones, de 

control automático: Y an sIstemás en géneral. Se dedicará a la telefonia de 

13rga distancia desde" si hiasta' "valses internacionales, -por la cual realizará 

¡amadas Lelefónicas a inferantes regiones del Territorio Nacional del Ecuador; 

uresiara servicios combietos de purtador de Comunicaciones "CARRIER" 

nmerracionai yió dentro del territorio nacional; ñ) Se dedicará a la actividad 

trercantil coma comisionióta, intermediaria, mandalaria, mandante, agente y 

¡eoresentante de 0wsuñas Naturales y%0 jurídicas; 0) También se dedicará a la 

vdinoraventa, permuta Dor cuenta propia de acciones de compañías anónimas y 

de participaciones de compañías limitadas; p) Fomentará y desarrollará el 

   
    

   

  

turismo nacional e internacional, mediante la instalación y adyEa8o de 

=»encias de viajes. holeles, hosterías, moteles, oe AS, VAS AS 
ds USE 
ipccopRAeS cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales,. 

de recreación, también se dedicará a la siembra, cosecha, Y 2 nos le 
a OS LN 
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exportación y distribución de tuda clase de fiores, rosas, orquídeas, etcétera, 

ifivriculturad; q) importación, exportación Y comercialización de grupos y 

sistemas de instalaciones petruleras; equipos, materiales, repuestos, 

accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones: 

oelraleras; construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

setroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el 

área de segmentación, control geológico. perforación, limpieza de pozos, 

vrovisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, construcción, 

inantenimienta de caminos, etc; 13 Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta de sus 

oruductos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

minas Y Lodo derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a 

extiotar minas, canteras y yacimientos Á la comercialización, 

inJusiríaiización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales. Y3 sea en forma de fateria prima o en cualquiera de sus formas 

manutaciuradas y estruriuradas, por cuenta propia u de terceros; rr) 

impurtación. venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos 

de iejecomunicaciones, Sistemas de radio enlace, suministra de baterías y 

moiores generañores bara sislemas de telecomunicaciones; instalación, 

eryeñas Y mantenenmiento de rentrales telefónicas así cumo: estadisticas, 

raro telefonico y calidad de vervicio; instalación, pruebas y mantenimiento 

He du sisiemas de radea eplaca, baterias Y tiotores generadores; así como la 

“«piutación y utilización de Mreciencias electricas, telefónicas u satelitales y 

¿avs de concestunes olorgades por el Estado, con fines educativos Q con 

A veni de cables, materiales, 3ccesorios para la 
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) dEl pirmiento v Mecalización de canalización telefónica e
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instrumentos de pruebas y equipos de medición, así como los repuestos de 

ciimatización; también a la compra, venta, distribución, reparación, 

consignación de leléfonus Celulares; s) Se dedicá a la revisión y emisión de 

buietos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y 

ásisctencia en aduana, Embarque de pasajeros, Uperaciones de peso y balance, 

Hija de carga, Plan de Muela: computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y 

úpicación ye equipajes: eh bodéga: del avión, Suministros de alimentos; t) 

Transformación de materia pr Ima en. productos terminados y/o elaborados; u) 

1 ambién se dedicará a. Uiavás de terceros a prestar servicios de asesoramiento 

en da protección: y. vigilancia de personal. -de bienes” “muebles e inmuebles de 

investigación” e ustodía”. -de" valoro; además a la comercialización y 

fabricación de elámentos de seguridad Industrial, comercial, productos 

. timilitares cormó ugitocihes; dotaciones” dé trabajo, elementos de señalización 

tara entidades de tráhstto cor la excepción de no venta de armamentos que 

atenten con la seguridad social; 140). Se dedicará a la promoción de toda clase de 

evenios artísticos nacionales e internacionales; w) Se dedicará a la educación 

en Lodo su nivel; x Se ubditará 3 ediciones de toda clase de textos, revistas y 

null ivaciones; y) diseñó, construcción, inantenimiento,” estudio, montaje, 

“omercialización, importación y e exportación de sistemas de riego, materiales 

+ 2quipus de sis ES de riego. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecular actos y contralos' permitidos por las leves ecuatorianas y que tengan 

relación cun ej mistio, ARTICULO GTERCERO- El plazo por el cual se 

cunsiiluye esla sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

3 fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

   

  

LLARTO.- El domicilio princioal de la Compañía, es la ciudad de CP p 
a ==. 

budrá establecer sucursales 0 agencias en cualquier lugar de la Ez SS Í 
NEL 

Exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, - ACCIONES Y ¿ni dE 

ARTÍCULO OAINTO- El copital Auturizada es de UN MIL $ SE 
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DOLARES de los Estaádus Unidos de América Y el capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América dividido en 

GCHOCIENTAS acciones ordinarias Y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de acciunistas. 

AFTICULO SEXTO. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas our el Gerente General y Presidente de la 

Compañia. ARTICULO SEPTIMO. Sí una acción y certificado provisional se 

exiraviare, deteriorare ou destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

pyolicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de 

lus periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

iranscurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. ARTICULO DETAYO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a yuto en oroporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción ¡iberada da derecha a un vato, en dichas juntas 

generales. ARTICULO NOVENO. Las acciones se anutarán en el Libro de 

gcciunes y accionistas donde =e registrarán también los traspasos de dominio 

o Dignoración de las mismas ARTICULO DECIMO. - La Compañía no emitirá los 

iitulos definitivos de las acciones mientras estas no eslén totalmente 

agudas. entre danto, sulo 2 des dará a dos accionistas certificados 

veo iungies y pain ivos ARTICULO DECIMO PRIFERG.- En la suscrioción 

ve vayas 3cchónes D0r aimento de capital, se preferirá a los accionistas 

cesto dentes et propurción a bs acciones, ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La 

“omcañia podrá según los sazos y atendiendo a la naturaleza de la aportación     
yoruerier de conformidad con do dispuesto en el artículo 

ias. CAPITULO TERCERO: DEL 

LA ADRPIBISTRATION DE ¡A COMPAÑIA. ARTICULO 

sl
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DECIMO TERCERO. El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta ' 

General, que cunstiluye su úrgano supremo. La administración de la compañía 

sy ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

ve acuerdo 3 los términos due se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO. La Junta 

arneral se reunir «ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posterinres 3 la finalización del. ejercicio econúmico de la compañía, previa 

convocatoria . efectuada Bor el Presidente. 0 el, , Gerente General a ¡os 

rta prensa, -en uno ye, los periódicos de. mayor circulación en el 

somicilio orifclóa de la: 'sociudad corr -gchg. días de anticipación por la menos 

al fijado para: la Bunión Las* cehvocatorlas deberán expresar el lugar, día, hora 

- Y objeto de; ta teunijn. ARTICULO: ¿DECIMO ' SEXTO.- La Junta" 'General_se 

reunirá extraurdinariiiienté -en cualguier tiempo previa: la convocatoria dél 

Presidente o del Gerente Genital, por su Iniciativa oa pedido de un número de 

ccjonistas que represente: por lo inenos el veinticinco, por ciento del capital 

social. Las: convpratirias: deberán: ser" hechás. en la: ¿misma forma que las 

urdinarias. arricuLo/Decmo' SEPTIMO - Para: constituir quórum en una 

beta General, se requiere, si se tata de primera convocatoria la concurrencia 

ie yn mero de accionistas gue represente. por jo menos la mitad del capital 

nagedo Ce no conseguirla, $e hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

articula anscientos ireinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá ia advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. ARTICULO DECIMG OCTAVO. - Los accionistas podrán concurrir 

3 las Juntas Generales Dor medio de representantes acreditados mediante 

caria-poder, ARTICULO DECIMO NOWVEMO.- “En EN 
AE AS 3 > 

Groinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectl paa ¿105 
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hbaiance general y el estado de pérdidas y uanancias y se discutirá sobre el 

reparto de utifidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

act iunistas, Y. por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo según los estatutos. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá 

Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario 

ad-hoc. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. - En las Juntas Generales Ordinarias 

v Extraurdinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

vunivalizado en la Convocatoria, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Todos los 

acuerdos y resoluciones de la ¡junta general se tomarán por simple mayoría de 

vvivs en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salyo aquellos 

vasus en que la Ley o estos esistulos, exiocleren una mayor proporción las 

resojuciuones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Al terminarse la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones ú acuerdos lomados, 

con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

cveneral y tales resoluciones y acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas ¡as actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

ceneral-Secrelario y Bor quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

etabraran de confurmidad con «il respectivo reglamento. ARTICULO 

viGESIó4O  CUÁRTOG- Laz Junlaz Generales podrán realizarse sin 

Lumvocatoria previa. Si e hallare presente la lotalidad del capital sucial 

pagare, de acuerdo a lo que discone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

iy ado Compañíys ARTICULO YViRCTSiMO GUIRTO — Para que la Junta General 

A Axtraordinaria pueda acurdar velidamente la traersfarmación. la 

ia convalidación y en general, cualyuier 

> He
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mogidicación de jos estatulos, nabra de concurrir gr , 

gado, en segunda convocaloria bastará la representación de la tercera parte 

dal capital pagado. 31 luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

eguerido, se procederá a efecluar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demurar más de sesenta días conlados 3 partir de la fecha fijada para la 

obrera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada 

38 votisi ¡Luirá can el númiero de acc ionistas pre esentes, para resolver uno vu más 

de los 0 ountus antes mencionados. debiendo expresar se estos particulares en la 

convor ¿hor la que se haga: ARTICUL 0 vIG 5ESI1MO SEXTO. Son atribuciones de 

i3 Junta venera): arútmaria b extraordinaria; a) Elegir al. Presidente, al Gerente 

cenerai y vic deresidanté de la Comiraffid; dibienes durarán cinco años en el 

ejercicio de ys 'unciones pridiéndo ser Feelegltus indefinidamente; b) Elegir 

- una O trás e comisari9s: ¡Auienes, durará dós años 21 sus funciones! 1) Aprobar 

035 esxladus tinarciertó. J0s que deberán ser pr esentados cun el informe dél 

caámizaria er da formas establecida en el artículo duscientos setenta y nueve de 

iu Lev de Compañías vigente; 0) Resolver acerca de la distribución de lus 

ienseficios sucisies: 8) Acor dar =l auméntu o disminución del capital socigl de 

la Compañía: 13 autoriza da ransferencia, enajenación y gravamen, 3 

riainuler titulo de dos bienes inmuebles de propiedad de ja cumpañía; y) 

sentar” ta disolución y liquidación de ta compañía antes del vencimiento Jel 

3zo señalada o del prorrogada en «y caso, de conformidad con la Ley: H) 

¡ici al liguidadur de ia sociedad; Y Conucer de lus asuntos que se sometan a 

su onsideración, de conforinidad con tus presentes estatutos; y, j) Resolver 

¿(3 asuntos que fe corresoonden pur la Ley, pur los presentes 

epaneni as ACES eayupañia. ARTICULO “IiGESIMO SA 
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establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actas y contratos sin mas 

¡inmitaciones que las señaladas en estos Estatutos; €) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; 4d) Manejar los fundos de la sociedad bajo su 

ye punsabilidad, abrir, imansjar cuentas corrienies y efectuar toda clase de 

voeraciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio. y en general lodo documenta civil o comercial que obligue a la 

Compañía; í 3 Nurmbrar y despedir lratajadures, previa las formalidades de Ley, 

cunstituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reyiamentes; y) Cumplir y nacer cumplir las resuluciones de la Junta General 

de Accionistas; 4) Supervioilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la soctedad Y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

ai. ipuciones que le confieren ios estatutos; y, j) suscribir conjuntamente los 

titulos de acciones de lá Combañía.- En los casus de falta, ausencia u 

impedimento para acluar del Gerente General y Presidente, será reemplazadu 

vor el Vicepresidente, quien iendró las mismas facultades que el reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: ad Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

e ja Junta General; y b3 Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

ci Gereule General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

astra. El Wwirepresidenle un ejercerá la renrezentación legal, judicial ni 

* irajuniiiai de [3 saciedad, su Unicamente en los casos en que reemplace ai 

Gerania General y Presidente de confortoidad con lo establecido en el artículo 

JNCerior. ARTICULO VIGESI) NOVENO son alribuciones y deberes del y 
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_ CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

Guayaquil, 15 de Junio de 2005 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de SEAFOOD ECUADOR $.4. FOODECUA Con un capital suscrito de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 
CENTAVOS (USD $800.00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 
CENTAVOS (USD 209.09), segin detalle: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

Soraya Maribel Suarez Cruz 100 400 
María Magdalena Orrala Merchán 100 400 

Total 200 

    

         

  

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DO SETE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USDZMALD: 
devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal de la o 0 ] 
designado,después que la Superintendencia de Compaftias nos comunique (UE 
encuentra debidamente constituida,y, previa presentación del nombramiento 
Legal con la correspondiente constancia de su inscripción.
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entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: las señoritas 

S5ORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

cientu del valor de cada una de ellas; y, MARIA MAGDALENA ORRALA 

MNERCHAN ha suscrito CUATROCIENTAS acciunes ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

llas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

ciorgado por un banco de esta localidad.- Los Accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el 

lazo de dus años. Lo pagarán en numerario. CUARTA: Queda expresamente 

sutorizado el Abugado SANTO CHOEZ MARCILLO, para realizar todas las 

gilivencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de 

esta Combañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

(orgado por un banto de esta localidad.- f) MNegible.- Abogado SANTO CHOEZ 

MARCILLO. - Fegistro nueve mil doscientos veintiocho.- Guayaquil.- (Hasta 

“ju la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 
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REGISTRO MIERCANNITTA 
CANTON GUA YAQUI 

Z.= En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución NP 05,.6.17.0003804, diciada por la 
Especialisia Jurídico, el 21 de Junio del 
2005, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la 
misma Que contiene la Consifiución de la 
compañía denominada: SiEAFOOD ECUADOR 
Sala FOQODECUA, de fojas 64.025 € 64,044, 
Número 112,810 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 23.032 del Repertorio.- Queda 
incorporado el Certificado de Afiliación a la 
Cámera Ecuatoriana del Liloro Núcleo del 
Guayas, - 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 
Guayaquil, primero de Julio del dos mil címco,- 

TD 

ACAÁTIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEI. CANTOR GUA YAQUITL 
DENEGADA 

ORDEN: 173623 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Billy Jimenez 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO 20877 DD 
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